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SF.CRETARTA GENEP.AL DEL COBIERNO SUPERIOR DE 
F1LipINAs.=Manila 1G de Mayo de 1 8 5 9 . = C o n -
siderando cuanto resulta de este espediente .= 
Considerando que la Isla de la Paragua, perte-
neeiente ú la corona do E s p a ñ a , como que 
forma parto del Archipiclago F i l i p i n o , por su 
dilatada eslension, por la estructura de sus 
montañas, por lo cstenso de sus costas de 
mas do cien leguas de circunferen<:ia y por 
ía diversidad de razas que la pueblan, no 
puedo sor vigilada por el Gobernador de Ca-
himanes, puesto que la acción vivificadora 
de este, ú n i c a autoridad que all í existe, no 
nuede irradiar dosdo Taytay con la convc-
wenle presteza A todos ' los es t reñ ios de la 
jsja; Considerando que por la cond ic ión dol 
íwrfiiio y otras causas no se conoce hoy exac-
imwtc el l ími te adonde llega el Gobierno 
de Calamianes: Considerando que el resultado 
d é l o anteriormente espuesto, es que las d i 
versas t r ibus que pueblan la Isla, sorpren
didas muchas veces por los feroces piratas 
que se hacen d u e ñ o s m o m e n t á n e a m e n t e del 
terreno; las obligan á remontarse perdiendo 
sus bienes y a c o s t u m b r á n d o s e á una vida 
errante, tan .contraria al pensamiento c i v i l i 
zador de la corona de E s p a ñ a de quien son 
subditos: Considerando que no viendo cerca 
de sí la autoridad e s p a ñ o l a á quien deben 
obedecer y por quien deben ser protegidas, 
desconocen las mas veces el Gobierno de que 
dependen y las obligaciones que tienen con
traidas: Considerando que muchas de las cas
ias que pueblan la Isla, de índole pacífica 
y laboriosa desean constituirse en sociedad 
| buscan sin encontrarlo el misionero ca tó 
lico que les e n s e ñ e las verdades del Evan
gelio que anhelan conocer .=Vis to lo que 
¡n Reales ó r d e n e s de 2 y 24 de Enero de 
1857 se ha dignado S. M . prevenir para el 
famento y c ivi l ización de la referida Isla de 
la Paragua; Yisto y de conformidad con lo 
que, con presencia ele todos los antecedentes, 
lia opinado el Real Acuerdo; vengo en de
cretar lo siguiente: 

l . " La Isla de la Paragua se d iv id i rá en 
dos provincias, al mando cada una do un 
Gobernador po l í t i co -mi l i t a r , con todas las 
facultades que las leyes y lleales disposiciones 
conceden á los de su,clase. 

I " La situada en el Norte que se de
nominará en lo sucesivo provincia do Cuslilla 

líbrazíírá desde punta Calubi todo el terreno 
líomprendido entre ambas costas,, p r o l o n g á n -
lose hácia el Sur hasta el Is tmo que se 
Jicuentra á los diez grados y cinco minulos 
» • N . que tomará el nombre de Istmo de 
^on: la cabecera de la provincia de T a y t a y . = 
Pertenecerán á esta provincia en los propios 
Omines que hoy existen el grupo de Islas 

j^lamianes que han dado nombre hasta ahora 
j.aquel Gobierno p o l í t i c o - m i l i t a r . = L a j u r i s -
J'cion del Teniente Gobernador c o m p r e n d e r á 

j11 misma os tens ión . de terrenos que se seña -
al mando del Gobernador. 

'I-0 La del Sur se d e n o m i n a r á provincia 
^ Asturias y sus l ím i t e s se marcan desde 

Istmo de L e ó n caminando hác ia el Sur 
el terreno comprendido entre ambas 

J t a s hasta el eslreclio de Balabac. La ca-
^cera se e s t ab l ece rá por ahora en el Puerto 
^incesa de Asturias, punto en que reside la 
Cs,acion de fuerzas sutiles de la Marina Real. 

f" Los Gobernadores po l í t i co -mi l i t a r e s me 
a p o n d r á n convenientemente todo aquello 
1'!° juzguen ú t i l y adecuado á realizar las 
Sfts del Gobierno de S. M . , marcadas en 
^ instrucciones que oportunamente se les 
f u ñ i c a r á n , cuyas altas miras son secun-
aJas por este decreto. 

i Pásese atenta c o m u n i c a c i ó n al Real 
J.Clierdo para que se sirva dictar las instruc-
Ĵ .GS convenientes sobre la mas recta ad-

J'sivaeion de just icia en ambas provincias. 
I, / Por la C a p i t a n í a General se redac-

las instrucciones á que en la parte m i -
¿ deban sugetarse los Gobsrnadores de 
Ij j?38 provincias, h a c i é n d o s e igualmente por 
} p c r e t a r í a de Gobierno por lo concerniente 

Parte po l í t i c a -económica de G o b e r n a c i ó n 
l i e n t o . 

S| •. Ofíciese á la Comandancia General de 
l |na para que se sirva proponerme cual 

Islas p r ó x i m a s al Sur de la Paragua 
depender del Gobierno de la nueva 

•• j '^cia de Asturias y cuales-del estable-
ü ^ o mi l i t a r P r í n c i p e Alfonso en la isla 

8.° Comunícfuese á quien corresponda, pu-
b l í q u e s e en el Dolelin oficial y dése cucnla á 
S. J\Í. en los t é r m i n o s acordados."=Norzaga-
r a y . = E s c o p i a . = E l Secretario, J o s é J. de 
E l izaga. 

SECRETARIA D E L SUPERIOR GOBIERNO 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

SUPERIOR GOÜIER.NO DE K i u p i N A s . = M a n i I a 7 de 
Setiembre de 1858 .=Siendo tan frecuentes la 
confusión y dudas á que dá m á r g e n el ac
tual sistema de seí iales para designar los s i 
tios amenazados de incendios, por el escesivo 
n ú m e r o de camganadas establecido para dis
t ingu i r pueblos distantes do osla Capital; y 
conviniendo simplificar este sistema conc:-
liando la rapidez con que debe acudirsc al 
lugar del peligro, para contener los estragos 
de aquel destructor elcmenlo, con el inme
diato y pronto conocimiento que del suceso 
y parage en que ocurra deben tener las au
toridades y el púb l i co , vengo en disponer: 

Ar t í cu lo 1." Para casos de incendio se 
c o n s i d e r a r á n subdivididas en cuatro distritos 
la plaza de Manila y sus poblaciones de es-
tramuros, en esta forma: 

l . V DISTRITO — M A M L A . 

Comprende el recinto de la plaza. 

2.° DISTRITO —ARROCERGS. 

Lo forman todos los edificios existentes on 
el terreno de este nombre, y los pueblos de 
Paco, la I l e r m i l a , Malate y Santa Ana. 

3.er DISTRITO — SAN GABRIEL. 

Abraza las poblaciones de Tondo, Binondo 
y el Trozo. 

.4.° DISTRITO—O.\Í>TA $ n o x j -

Lo constituyen tanto el pueblo de este 
nombre como los de Quiapo, San Sebastian, 
Sanipaloc y San Migue l situados hác ia aquella 
parte. 

. A r t . 2.° E l toque general ó s eña l de fuego 
cons t a r á de un redoble y doce campanadas, 
y se rá sonoro, claro, y dist into de los que 
sé emplean para las solemnidades religiosas, 
usando al efecto la campana mayor. 

Inmediatamente d e s p u é s del toque general, 
se de s igna rá el d is t r i to donde tenga lugar 
el incendio con la segunda campana ó con 
la misma á falta de otra, de esta manera: 

FLECO I:N EL PUEBLO. 

De Manila . . . . 
En el de Arroceros. 
E n el de S. Gabriel . 
En el de Sla. Cruz. 

1 campanada, 
2 idem. 
B idem. 
4 idem. 

Dichas s e ñ a l e s que deberá-n hacerse por 
medio de campanadas fuertes y pausadas, se 
r e p e t i r á n , precedidas de la general, con dos 
minutos de intervalo y por espacio de media 
horaj en todas las iglesias. 

A r t . 3.° Las parejas de Seguridad públ ica 
que prestan eí servicio de vigi lancia en las 
calles de esta Capital y poblaciones de cs-
iramuros, se d i v i d i r á n ' s i e m p r e que se de-
elare incendio en los distri tos de su demar-
caciom Uno de sus indiv iduos , d a r á sin p é r 
dida de momento aviso á kTs iglesias mas 
p r ó e s i m a s para que se dé la s eña l de fuego. 
E l otro p a s a r á con toda actividad á dar no
ticia verbal del suceso á la Comandancia de 
Ingenieros de la Plaza. 

A r t . 4.° E n las oficinas principales, t r i 
bunales de los pueblos, fábr icas y d e m á s de
pendencias del Estado se conse rva rá en una 
tabl i l la este decreto, á fin de que se tengan 
presentes cuantas prevenciones contiene re
comendando á las autoridades religiosas á 
quienes competa, la parte respectiva á los 
campaneros. 

A r t . 5.° En todo lo que no se oponga á 
estas disposiciones, queda vigente el bando 
sobre incendios de G de Diciembre de 1854. 
C o m u n i q ú e s e á quienes corresponda y pub l í -
quese en el Bolclin oficial p e r i ó d i c a m e n t e para 
su c u m p l i m i e n t o . = N o r z a g a r a y . = E s c o p i a . = 
E l Secretario, José J . de E l ízaga . 

Y se reproduce en el Bolelin oficial en cum
plimiento de lo mandado. 

Manila 31 de Mayo de 1 8 o 9 . = J . J . de 
EUzagá. 

ALCALDÍA DE 2.a ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MANILA, treinta de Mayo de m i l ochocientos 
cincuenta y n u e v e . = H e recordado ya & los 
vecinos de la Capital en otros n ú m e r o s de 

este periódico y lo reitero de nuevo ahora, 
que por Superiores disposiciones e s t á n todos 
obligados á mandar regar d ia r iamont© por 
m a ñ a n a y tarde la calle del frente y costado 
de sus casas y espero que c u m p l i r á n en ade
lante con este deber, los que hasta el dia 
lo hayan tenido o lv idado .=Yicen te A r r i e l a . 

C A P I T A N I A G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Ord/n general del Ejército del o I de Mayo 
de 4So9. 

Según decreto de esta fecha del Escrao- Sr. 
Capi tán General esta tarde á las cuatro de 
ella se r e l eva rán los d e s í a c a m e n l o s mensuales 
en la forma s igu i cn t e :=E l . de San Francisco 
del Monte y Fáb r i ca de Malabon por el Uc-
gimiento In fan te r í a n ú m . 4, el de San Juan 
del Monte y Naglajan por el del P r í n c i p e 
n ú m . 6 . = L o s Regimientos de In fan te r í a , , A r 
t i l ler ía y Caba l l e r í a de esta g u a r n i c i ó n , pa
sarán revista de Comisario el en Iranio mes 
de Junio por el ó r d e n siguiente: E l dia 1.° 
á las seis de la m a ñ a n a el Regimiento I n 
fantería n ú m . 4, á las siete y cuarto el n ú 
mero 7, á las ocho el n ú m . C, á las cuatro 
de la tarde el n ú m . 1, y á las cuatro y 
media el n ú m 9. E l dia 3 á las soy» de la 
m a ñ a n a las dos Brigadas de Ar t i l l e r í a la Com
pañía de Obreros y los Gofos y Oficiales de 
P. M . F . del Deparlamento y Vi las cuatro 
de la tarde el de Cabal le r ía l.aneeros de 
Luzon. E l acto de revista lo tendrán , los 
Cuerpos al frente de sus cuarteles respeclivos 
la C o m p a ñ í a de Obreros en la Maestranza y 

la P ¡VIr F . en su Establecimiento. Asis t i rá de 
Interventor para todos los Cuerpos el br. Lio-
ropel D. Juan de Lara y Pineda Teniente 
de Rey in ter ino de la p l a z a . = L o que de 
ó rden de S. E . se publica en la general de 
este dia para conocimiento del E j é r c i t o . = E 1 
Coronel Gofo de E . M . , José Ferratcr. 

Orden de la Plaza del o í de Mayo al 1 d e Junio 
deJ8S9. 

GEFES DE DIA.—Dentro de la Plaza. ' E l Se
ñor Coronel D. Jonquia Monet.—Para San Gabriel. 
El Sr. Coronel Teniente Coronel D. Sixto Derri/. por 
adelantado.—Para Arroceros. El Comandante Don 
Federico Aurell. 

PARADA.—J-.os cuerpos de la guarnición á pro
porción do sus fuerzas. Rondas, Principe núm. 0. Vi-
siia de Hospital y provisiones, Principe núm. G. Sar
gento para el paseo de los enfermos. Principe níim. 6 

De órden do S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

TI I ÍOIJNALES. 

Por d ispos ic ión del Juzgado segundo y 
á pe t ic ión del apoderado general de Obras-
pías , se saca rá á nueva subasta la finca de 
cal y canto que era de la Icst .amentaría de 
Doña Telesfora de los Reyes sita en el barrio 
de Santa Rosa del pueblo de Quiapo, bajo 
el t ipo de tres m i l setecientos diez y siete 
pesos y cuatro cuartos bajado ya el" tercio 
de su anterior ava lúo ; cuyo acto "tendrá lugar 
en los dias 6, 7 y 8 del mes de Junio en
trante; debiendo advert i r que en los dos 
primeros se a d m i t i r á n las posturas y mejo
ras que se presentaren, y en el ú l t imo se 
verificará su remate al postor que mejor lo 
hiciere. 

Binondo 20 de Mayo de 18o9 .=Angc le s . 1 

Por d ispos ic ión del Juzgado 2.* de esta pro
vincia , se anuncia la venta en subasta p ú 
blica de varios muebles y enseres de he r r e r í a 
que corresponden al intestado de D . A g u s t í n 
Or l íz , cuyo acto debe verificarse cu los dias 
7 y 8 del entrante Junio y sitio de S íbacon 
casa de D. Antonio J i m é n e z , de doce á dos 
de la tarde, su ava lúo y d e m á s noticias de 
íqs efectos anunciados se" encuentran de ma-
n i ñ e s t o desde esta fecha en la E s c r i b a n í a del 
que suscribe. 

Binondo y Mayo 28 de 1 8 ü 9 . = E d u a r d o 
Olgado. 2 

Se cita y emplaza, de ó rden del Sr. A l 
calde mayor tercero de esta provincia, á Don 
Antonio M é n d e z Farando, e spaño l residente 
en Tambobo, para que dentro de seis dias 
se presente en este Juzgado para el objeto 
de prestar una dec l a rac ión como testigo en 
causa c r imina l , apercibido que de n o ' v e r i 
ficarlo se le p a r a r á el perjuicio que haya 

lugar. Oficio de m i cargo de la Alcaldía mavor 
3.a de Manila 30 de Mayo de 1 8 y 9 . = J u a n Ñ e -
pomuoono Tor ib io . Sk 

Don José M a r í a A l i x , Alcalde mayor Juez 
de la provincia de Batangas. 
l l ago saber: que en la causa n ú m . 1,438, 

instruida en este Juzgado en rebe ld ía eonlra 
Florent ino Gamboa (a) Dalang y co-reo, so
bre asalto en cuadri l la , robo, resistencia á 
la fuerza púb l i ca , muerte, v io lac ión , S. A . 
la Real Audiencia se ha servido condenar por 
ejecutoria de cinco del actual al citado Gamboa 
á diez años de presidio con r e t e n c i ó n , á cien 
azotes dados en forma de iusi icia , á la res t i 
tución de lo robado y al resarcimiento de 
d a ñ o s y perjuicios, d e c l a r á n d o l o a d e m á s ban
dido. Y se publica dicha condena y decla
rac ión , para los efectos del art. 3.°" del Su
perior bando de primero de Agosto de m i l 
ochocientos cincuenta y siete, que dice as í 
en su segundo párrafo: 

Una vez publicada la d e c l a r a c i ó n de ban
dido en el Boletin oficial, los tales (bandidos) 
p o d r á n ser aprendidos ó muertos, si se re 
sistiesen, por cualquiera, sea ó no ind iv iduo 
de just icia. 

Batangas 23 de Mayo de 1 8 ü 9 . = J o s é Mar ía 
A l i x . = : P o r su mandado, Manuel Janes Mar
t ínez . 3 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FILIPINAS.=Se advierte á los Sres. comer
ciantes ó particulares que concurran el 7 de 
Junio próes imo á presentar sus proposiciones 
para facili tar á la Hacienda las 400,000 g a ñ 
ías ue aguaruienie ruin uo que r ranm ios 
anuncios publicados en los n ú m e r o s 14(i, 47 
y 48 del Boletin, que con a r r é a l o á los de
cretos de la Intendencia general de 24 y 30 
de este mes, se a d m i t i r á n ú n i c a m e n t e las 
proposiciones que se hicieren para facil i tar 
aguardiente rom del pais. 

Binondo 31 de Mayo de 1 8 5 9 . ^ G a r r i d o . 3 

ADMINÍSTRACION DE RENTAS ESTANCADAS DE LA 
PROVINCIA DE JIAÑILA. =Ordenado por la Supe
rintendencia delegada el espendio de sellos 
de derechos de firma, quedan habilitados, en 
extramuros la tercena de esta A d m i n i s t r a c i ó n , 
ó intramuros los negociados de parles de las 
Sec re t a r í a s del Gobierno Superior ó I n t e n 
dencia general y el estanco n ú m . p de la 
calle de Cabildo, desde 1.° de Junio p r ó x i m o . 

Binondo 28 de Mayo de 18.:>9.=—francisco 
Morales y Reyes. 1 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 30 de 
Junio próes imo á las doce de su m a ñ a n a ante 
la Junta de Reales Almonedas que se v e r i 
ficará en los estrados de la Intendencia ge
neral, se s aca rá á subasta la contrata de'las 
obias de r epa rac ión de la Casa-Administra-
cion de la provincia de Albay bajo el t ipo 
en p r o g r e s i ó n - d e s c e n d e n t e de cuatro m i l y 
cinco pesos, con sugecion al pliego de con
diciones y presupuesto que obran ' unidos a l 
espediente de su razón, y que desde esta 
fecha es tán de nipnifiesto en la mesa de par 
tes de la referida Intendencia general. Los 
que guslen prestar este servicio a c u d i r á n su
ficientemente garantidos en el dia, hora y 
lugar arriba designados para.su remate en el 
mejor postor. 

Secretaria de La Junta de Reales Almone
das de Manila á 23 de Mayo de 1 8 ü 9 . = M a -
nuel Marzano. 1 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 30 de 
Junio p róes imo á las doce de su m a ñ a n a , 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se s aca rá á públ ica subasta la con
trata de c o n d u c c i ó n de licores desde los 
Almacenes generales de estas Rentas, á la 
A d m i n i s t r a c i ó n de la provincia de Albay por 
el t é r m i n o de tres a ñ o s bajo el t ipo en 
p rog res ión descendente de cinco reales y 
diez y ocho cuartos por cada veinte gantas 
de. vino que se entreguen en los Almacenes 
de la referida A d m i n i s t r a c i ó n , y con sugecion 
al pliego de condiciones que obra unido a l 
espediente de su razón, y que desde esta 
fecha eslá de manifiesto en la mesa de 
partes de la referida Intendencia general. 
Los que gusten prestar este servicio acu
d i r á n suficienlemenle garantidos en el d ia . 
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hora y lugar arriba designados para su re -
malc en el mejor postor. 

Sec re ta r í a de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 2G de Mayo de 1859.- -Manuel 
Marzano. 1 

•Se anuncia al púb l i co , que el dia 30 de 
Junio p róes imo il las doce de su m a ñ a n a ante 
Ja Junta de Reales Almonedas que se ver i 
ficará en los estrados de la Intendencia ge
neral , se sacará A subasta la contrata de las 
obras de r epa rac ión que necesita el cuartel 
y camarin que sirve de. a lmacén y oficina de 
la Comandancia de b a h í a bnjo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n descendente de ochocientos setenta 
y siete pesos y cinco emos.. y con sugecion 
al pliego de condiciones y presupuesto que 
obra unidos al espediente de su razón y que 
desde esta techa e s t án de manitie'sto en la 
oticina del que suscribe. Los quo gusten pres
tar este servicio p i e s e n i a r á n sus proposiciones 
en pliego cerrados con arreglo al modelo que 
aparece al final del citado pliego de condiciones. 

Sec re ta r í a de la Junta de Reales Almonedas 
de Mnniln :'< HO do Mayo de 18.fi9.=Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 30 de 
Junio próes imo á las doce de su m a ñ a n a ante 
la Junta de Reales Almonedas que se ver i -
í icará en los estrados de la Intendencia ge
neral , se sacara á subasta la contrata de la 
i m p r e s i ó n de veinte nueve mi l doscientos y 
cincuenta ejemplares de padrones del censo 
c i v i l y t r ibutar io bajo el tipo en progres ión 
descendente de dos m i l seiscientos pesos y 
con sugecion al pliego de condiciones y adi
ción nuevamente formado que obran en dicho 
espediente y que desde esta fecha está de 
maniliesto en la oticina del que suscribe. Los 
que gusten prestar esto servicio p r e s e n t a r á n 
sus proposiciones en pliego c í ' r rados con 
arreglo al modelo que aparece al final del 
citado pliego de condiciones. 

Sec re ta r í a de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 30 de Mayo de 1859.—Manuel 
Marzano. 2 

E S C I U I U M A GENERAI, DE HACIENDA DE F1UPJNAS.= 
E n cumplimiento de lo mandado por el 
l i m o . Sr. Intendente general de Ejérc i to y 
Hacienda de estas Islas en decreto que dictó 
en la pieza n ú m e r o 15 del espediente de 
apremio contra la t e s t a m e n t a r í a de I ) . Ra
fael Darv in , se v e n d e r á n en públ ica almoneda 
los bienes que á con t inuac ión se espresan 
procedentes del secuestro de dicha testamen
t a r í a . 

Bienes que quedan por vender de la testa
mentaria de D . Rafael Darvin. 

AVÍUUO con reoaja 
de la mitad. OBJETOS. 

Una mesa con su aparador en
cima que sirve de bo t i qu ín 
pintado, viejo, en . . . . S 

U n ropero pintado de verde, 
viejo, en 

Dos larras de alabastro, en. , . 
Un par de sofás pequeños de 

narra con brazos de trompa 
m u y viejos, en 

U n banco de luz, viejo, en . . 
Cinco cuadros con márcos de ca-

magon con varios retratos uno 
de ellos sin él, en . . . . 

U n reloji to de bronce de cam
pana para pared en buen es
tado, en 

Otro i d . de sobre mesa de m á r 
mol con v i r ina y pedestal, sin 
andar, en . 

Un cuadro dorado con su espejo 
del enlace de SS. M M . , en . 

Siete cuadriles con m á r c o s do
rados de distintos pa íses , en 

Una mesa cuadrada de narra de 
un p ié , en 

Una caja de madera forrada de 
cuero para archivo, en . . . 

Dos caballos uno moro y otro 
bayo, viejos y flacos, en . . 

Dos pares de guarniciones, uno 
de colleras de Europa y otro 
del pais para carruages, de 
media vida, en . . • _ • • 

U n camapecito de narra inú t i l 
en . . . . . 

Un arca grande vacía de narra, 
en 

U n reloj de escape de á n c o r a 
con su llavecila de cobre, en 

U n aparador de madera pintado 
de verde para guardar platos, 
en . . . 

Un cuadro con márcos de ca-
raagon con espejo de en lance, 
en . ' 

U n cancel ó biombo lorrado de 
g é n e r o , en 

Un catre matr imonial de narra 
con su vestidura, en . . . 

Una vagilla completa de comer 
de losa de Europa compuesta 
de setenta y cinco piezas, a l 
gunas rayadas, en . . . . 

Doce vasos"de cristal para agua, 
en •• \'£\¡: u¿ íjti 

Doce copas de i d . para cerveza, 
en 

Dos i d . i d . para vino, en . . 
Cuarenta botellas vac ías , en . 
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Vein t idós tinajas vac ías en . . 
Cinco sartenes de íierro dos i n ú 

tiles y las otros usados, en 
Una cagua de tercera, en . . 
Dos tachos de cobre usados, en 
Una parr i l la de fierro vieja, en 
Cuatro lavativas viejas, dos de 

bomba y dos de mano, en . 
Tres candcleros de cobre, el uno 

i n ú t i l , en 
Un S e ñ o r crucilicado de márí i l 

con la Dolo rosa, San Juan y 
la Magdalena, de márli l las 
cabezas y manos, todos con 
sus vestido:"- y bordados de oro 
de diez y seis quilates con peso 
de seis "reales y nueve granos 
puesto sobre una urna dorada 
íle moda antigua con sus es
pejos, en 

Un San Ramón Nonato pon ros
tro, y níano de marfil con un 
vcstitlo bordado con su dia
dema, palma y sacramento de 
plata con poso do cuatro rea^ 
íes puesto dentro de una urna, 
en . . . . . . . . . 

Un cuadro de camagon con liletes 
de plata de Nuestra Señora 
de Soledad rostro y mano de 
márl i l , dos angelitos de lo 
mismo con adherentes de oro 
y adornos del mismo en diez 
y ocho quilates con peso de 
quince reales y rosario de per
las condiezmero de oro y cruz 
de i d . en muy buen estado, 
en . • • , . . . . . . . . 

Dos i d . i d . con sus espejos de 
San Cayetano y Santa F i lo 
mena, en 

Tres cuadros de naira con sus 
espejos de San Egmidio, Nues
tra Señora de Antipolo y Santa 
Inés , en 

Dos cuadriios pequeños con m á r 
cos de cristal inút i l del D i 
vino rostro y de la Divina Pas
tora, en 

Uno i d . de Nuestra Señora de 
las luces, en 

Uno i d . de J e s ú s María y José 
con márcos dorados, en . 

Uno i d . con márcos de é b a n o 
de Nuestra S e ñ o r a de la Paz, 
eñ . . . . . . . . . 

Uno i d . con i d . de San Rafael, 
en . . . . 

Uno i d . con i d . dorado de San 
P ió V , en 

Cuatro i d . de i d . i d . de los m i -
l o g l V I C flli. M i i o c » » / » 6 o H o » J o 
sucrislo, en 

Tres i d . con i d . de camagon con 
varias l á m i n a s y uno sin l á 
mina, en 

Uno i d . de i d . con i d . de San 
Chamalaupio, en . . . . 

Dos i d . con i d . de camagon de 
Santa Bárbara y del Cenácu lo , 
en . . . .. .•W¿V.e,Vi. . 

Dos i d . p e q u e ñ o s con i d . de 
ébano y perfiles de plata de 
Nuestra" Señora del C á r m e n y 
Guadalupe, en 
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$ 130 7 9 
La almoneda íendrá efecto en el salón del 

mart i l lo de D. José Nicolás Molina, sito en 
l i Escolta, donde es ta rán de manitiesto los 
efectos en los dias nueve, diez y once del 
mes de Junio próes imo desde las dos á las 
tres de la tarde por el espresado D. José 
Nicolás Molina y el infrascrito Escribano co
misionados especialmente para la venta, ad-
vi r t iéndosc á las personas que rematen dichos 
efectos, que d e b e r á n abonar su importe en 
el acto del remate y en monedas que no 
exijan cambio. 

Manila s28 de Mayo de 18o9 .=Manue l Mar
zano. 3 

D I A l . " D E JUNIO. 

M I E R C O L E S . Letanía y Estación. S. Segundo 
O. M., S. Fortunato Presb. y S, Simeón Monge 

Confesor. 
Nnda sabemos con certeza do ta patria de «San 

Segundo, n¡ de sn crianza, educación y carrera; 
solo si que fué uno de los siete obispos que envia
ron a España los apóstoles con el objeto do que 
predicasen la fé y el Evangenlio de Jesucristo. En
cendido Segundo en vivísimos deseos do llevar la fé 
íx provincias mas distantes, procuró apartarse de 
sus compañeros, dejündolos repartidos por los reinos 
do Andaluciíi, y nuestro santo so pasó a la ciudad 
de Avila, donde encontró un dilatado campo para 
estender la fé de Jesucristo en la multitud de gen
tiles que vivian confundidos con mil groseros errores 
y en una espantosa corrupción do costumbres. No 
obstante que los gentiles procuraban ponerle ase
chanzas para arruinarle, Dios lo sacaba de ellas, 
como que le tenia para quo separase y apartase las 
malezas que interrumpían crecer las flores, ün dia 
intentaron forzarlo a que jurase; y como les mani
festase no era permitido jurar á los cristianos, con
fundidos los gentiles por las muchas conquistas que 
diariamente hacia para Jesucristo, lo condujeron ni 
prefecto quien lo mandó poner preso; y habiéndolo 
hecho padecer los mayores tormentos, lo colgaron 
por último de la muralla de la ciudad, donde ala
bando ol Señor dió la vida por los años de 92. 

El martirológio romano hace conmemoración do 
esto santo el dia 2 de Mayo. 

SANTO DE M A Ñ A N A . 
J U E V E S . L a Ascención del Señor. S. Eugenio P. 
C , los Santos Marcelino y Pedro Mártires, y Santa 

Blandina Mártir (Estación.) 

m u 

De ocho á diez de l a noche de ante 
ayer h u b o en el J a r d i n B o t á n i c o a n a es
cogida y nn imi rda r e u n i ó n , a l rededor de 
la casita l l a m a d a de l salacot po r l a f o r m a 
de su cubier ta . L a i l u m i n a c i ó n que se 
i m p r o v i s ó a l l í era, á a l g u n a d is tancia , de 
un efecto sorprendente , pues se destaca
ban en med io de l a o s c u r i d a d centenares 
de luces de co lo r pendientes de l a en ra 
mada y un g r a n n ú m e r o que p a r e c í a n 
sal idas de l suelo, hac iendo u n conjunto 
que, a s í de cerca como de le jos , t r a í a á 
l a m e m o r i a de unos las hervenas de M a 
d r i d y á otros, los j a r d i n e s i l u m i n a d o s 
que en a lgunas capitales de E u r o p a sos
tienen y a r ias empresas con g r a n p rovecho 
prop io y recreo de l p ú b l i c o . T o d o el lo nos 
p a r e c i ó u n l ige ro bosquejo de l o que 
puede hacerse en a lguna s o l e m n i d a d de 
p r ime r o rden , cuando todo el B o t á n i c o se 
hal le con el comple to de la vejetacion alta 
(pie necesita. 

E l Escmo . Sr . C a p i t á n Genera l , en cuj'O 
honor se i m p r o v i s o esta l i n d a fiesta, as is
t ió con su f a m i l i a ; as i s t ie ron t a m b i é n m u 
chas personas de l o mas d i s t i n g u i d o que 
enc ier ra esta p o b l a c i ó n . Es de sent ir que 
por fa l ta de sit io con las condic iones 
necesarias, no se hubiese ba i l ado , porque 
elementos pa ra ello no fa l taban por cier to: 
ocupaban los asientos bel las y elegantes 
damas; á i n m e d i a c i ó n a l t e rnaban tres bue
nas bandas de m ú s i c a ; se asp i raba una 
fresca b r i s a embalsamada con e l a r o m a 
do las flores: todo pues conv idaba a l ba i l e , 
y lo hub ie ra hab ido á haberse previs to ó 
tomado m a s t i empo pa ra p repa ra r e l pa 
v imen to . 

E l Gefe de l a p r o v i n c i a , S r . de L a 
I l e r r a n , como s iempre galante , obsequio 
á l a concur renc ia con dulces y refrescos: 
i g n o r a m o s s i á ú l t i m a h o r a ha c o r r i d o 
t a m b i é n e l espumoso champagne , de lo 
cua l observamos a lgunos p repara t ivos . 

D i i l l a b « u JIUI su ausencia, como d i r í a 
u n fo l l e t in i s t a par is iense, a lgunas apre-
ciables f ami l i a s que f recuentan los paseos 
p ú b l i c o s , y esto fué a t r i b u i d o por var ias per
sonas a no haber med iado i n v i t a c i ó n perso
nal ; pero uno de los Sres. d é l a Junta , i n t e r 
pelado s o b r ó este estremo, i n d i c ó que no 
se e m p l e ó n i pudo emplearse l a i n v i t a c i ó n , 
porque e l j a r d i n es p ú b l i c o y pa ra todo 
el p ú b l i c o l a fiesta i m p r o v i s a d a , y po rque 
c a r e c í a esta de pretensiones de g r a n l u 
c imiento pa ra merecer los honores de u n a 
"un i t ac ion . 

M u c h o deseamos ve r repet idas en M a 
n i l a , s u a r é s t an agradables como la de 
anteanoche. 

E n e l vapo r Rajah de l a C o m p a ñ í a P . 
y O. su c a p i t á n N o r i e , que z a r p ó anteayer 
tarde con l a cor respondencia gene ra l , se 
embarca ron de pasageros para l a P e n í n 
su la el M . R . P . E x - P r o v i n c i a l de D o m i 
n icos V i : J u l i á n V e l i n c h o n n o m b r a d o P r o 
cu rado r genera l de l a ó r d e n en M a d r i d ; 
el M . R.TP. F r , A n t o n i o V i ñ o l a s , ex -Cura 
P á r r o c o de P a n g a s i n a n n o m b r a d o Maes
tro de N o v i c i o s pa ra e l co leg io de O c a í i a ; 
el Comandante de i n f a n t e r í a D . Ja ime 
V i d a l y L l o b a t e r a ; D . J o a q u í n B a ñ u e l o s , 
c a p i t á n de l e j é r c i t o ; los n i ñ o s de m e n o r 
edad D . J o s é y D . R a m ó n T r u j i l l o , y los 
es t rangeros M r . J . R o b i n s o n , M r . Corne-
l io W i n s e n d o r p , M r . Cons t an t i n R e i s c k k a n , 
dos c r i ados de estos y un ch ino . 

A u n q u e ha sido cor ta nues t ra estancia 
abordo de este buque, p u d i m o s observar 
u n aseo y , ó r d e n a d m i r a b l e en todos sus 
depar tamentos , d i s t i n g u i é n d o s e l a of ic ia
l i d a d por sus finos moda les , y obsequiosa 
a m a b i l i d a d pa ra con los pasageros. 

E l s i m p á t i c o c a p i t á n N o r i e merece de 
jus t i c i a los e logios que de él h a n hecho en 
varias ocasiones los e s p a ñ o l e s que t u b i e r o n 
l a f o r t u n a de v ia ja r en su buque. D e ca
r á c t e r f ranco, amable s in a f e c t a c i ó n , exento 
de esa eterna g r a v e d a d que genera lmente 
caracter iza á los ingleses , j u z g a m o s é s 
por estas prendas y m a r c a d a s i m p a t í a 
hac ia los e s p a ñ o l e s e l mas a p r o p ó s i t o pa ra 
la car rera de M a n i l a , i n a u g u r a d a p o r el 
m i s m o N o r i e , a l establecerse l a l í n e a entre 
este pue r to y I l o n g - k o n g . 

Es t a tarde á las seis, se ver i f ica en l a 
A l c a l d í a m a y o r 1." de M a n i l a , s i ta en l a 

p l azue l a I hunada del Cor reg imien to i 
acto de toma de p o s e s i ó n de los nfinj-
t ro s de j u s t i c i a de todos los pueblos ( f 
esta p r o v i n c i a , ú l t i n u . n . e n t e nombrados 
pa ra el a ñ o m u n i c i p a l de 1859 á 18C0 <<• 
c o m o en a l g u n o s de los a ñ o s anteriores1 
v ienen los nuevos m n n í c i p e s a c o m p a ñ a d o s ' 
de las m ú s i c a s que sost ienen dichos p^g 
b lo s . y todas el las l anzan a l espacio y ¿ 
u n t i e m p o ru idosas a r m o n í a s , s e r á cogí 
de poner t i e r ra en m e d i o pa ra no pcrdpp 
comple t amen te la af ic ión á tan d iv ino ai(0 
pues nada menos que 28 ó 30 músieao 
pueden reun i r se lega lmente con tan plau. 
s ible m o t i v o . 

L a s procesiones de n i ñ o s van poco •' 
p o c o aumen tando sus proporc iones , plles 
l a q u e anteanoche r e c o r r i ó las calles ¡n, 
t r a m u r o s l l e v a b a mas a lumbrantes , p0r 
d e v o c i ó n , que muchas de las que vemos 
ver i f icarse en a lgunos pueblos inmediatos 
en cuyas filas apenas suele verse mas qug 
beatas y so ldados . E n e l centro de la (je 
n i ñ o s , de que nos ocupamos , i b a n clér¡i>0s 
r e l i g io sos y colegiales en min ia tu ra , an
geles con f a l d e l l í n , l a c r u z y ciriales, al. 
g u n a s h e r m o s a s n i ñ a s y u n a de estas, la 
h e r m a n a m a y o r s in duda , l l e v a b a tragede 
R e i n a r i camente bo rdado de o ro corona 
en la cabeza y man to , cuya cola suspen-
d í a n dos m o r i t o s b i en ves t idos . Detrás 
i b a n a lgunos lanceros con t rago lujoso del 
s ig lo X V I y por ú l t i m o tres ind iv iduos de 
frac y una m ú s i c a u n t ; into ru idosa . Lo 
ú n i c o que no nos h i z o g r a c i a , pues no se 
p res t a buenamente á l a p a r ó d i a , era un 
p e q u e ñ o obispo con m i t r a y capa pluvial, 
que i b a a l l ado de l a h e r m a n a mayor , en 
cuyas manos se ve ia u n precioso cruci
fijo. Suponemos que esta p r o c e s i ó n habrá 
s ido l a ú l t i m a de l a cruz de M a y o . 

N o es l a c o m p a ñ í a de aficionados, de 
que hab lamos ayer, l a quo d á e l baile en 
l a ca lzada de S a n Sebast ian, s i n ó l a em
presa de l teatro de T o n d o , que se ha pro
puesto obsequiar á los i n d i v i d u o s de aque* 
l i a po r su d e s i n t e r é s y buen deseo en 
a y u d a r a d i c h a empresa y en complacer al 
p ú b l i c o . Hacemos con gus to esta rectifi
c a c i ó n . 

M I N I S T E R I O DE F O M E N T O . 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios v 
la Consli lucion de la m o n a r q u í a españoá 
Reina de 4 las E s p a ñ a s : & todos los que las 
presentes vieren y entendieron, sabed que las 
Cór tes lian decretado y nos sancionado lo 
siguiente: 

Ar t í cu lo l . " Los ferro-carriles de la línea 
general de Auua luc ía desde Manzanares i 
Andú ja r , Córdoba , Málaga y Granada sub
vencionados por las leyes do 18 de Junio de 
ISoü y l o de JuTio de 1857, por las que 
se au to r i zó al gobierno para otorgar su con
ces ión , se d iv id i r án en las secciones siguientes: 

Primera. Desde Manzanares á Andújar. 
Segunda. De A n d ú j a r á Córdoba . 
Tercera. De Córdoba á Málaga . 
Cuarta. Desde Granada al Campillo, ó al 

punto mas conveniente de esta l ínea . Eslos 
ferro-carriles se considerar í ín de primer or
den para los efectos correspondientes. 

A r t . 'i.0 E l importe total de la subven
ción concedida á todas estas l íneas , (i razo" 
de 300,000 reales por k i lóme t ro , se clifr 
b u i r á entre ellas, asignando 

A la primera 304,290 rs. por kilómetro. 
A la segunda 300,060 rs. por kilómetro. 
A la tercera 300,000 rs. por kilómetro. 
A la cuarta 447,540 rs. por ki lómetro. 

La s u b v e n c i ó n se a b o n a r á en metálic0^ 
su equivalente en obligaciones del Esta"0 
por ferro-carriles al precio de cotización, con 
arreglo á lo que se determine en la ley so
metida á la ap robac ión de las Córtes sobro 
creación de ouligacioncs para subvencio'131 
los caminos de hierro. 

A r t . 3.° Para el abono de la subvención 
se d iv id i rá cada l ínea en el n ú m e r o de U"020 
que parezcan convenientes, y en cada l''üZ 
se a b o n a r á lo que le corresponda PoPilC:' 
ceras partes en tres plazos: uno al lcrnl¡' 
narsc la esplanacion; otro de spués de sentaü 
la via; y el tercero al entregarlo al tráüco-

A r t . 4 / La subvenc ión cscrá direcia'11^11 
satisfecha por el Estado, r e in t eg rándo le ki te 
cera parte de su importe las provincias 
crucen las l íneas espresadas, cada una ^ 
la proporc ión de la subvenc ión ^ s f § ^ ¿kn 
los k i lómet ros en ella comprendidos, $ ¡ . 0 
sugecion á lo que disponga la ley r a'r 
de creación de obligaciones para subvcucio 
los ferro-carriles. . ar¡\ 

Art ' . 5.° E l gobierno a n u n c i a r á y c0, ' ^ 
por separado la subasta de concesión 
una de las cuatro l íneas , luego que se 
aprobados sus respectivos proyectos, apropaaps sus respectivos proyeyiwt : 
Manzanares como punto de partida -i r 
d ú j a r , teniendo en cuenta el trazaao F ^ 
V a l d e p e ñ a s , ^Ideaquemada, por si 1 , e sU' l , ¡w,-
ventaias en longi tud , en desnivel y en ijas 
nomía para las obras. 
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La conces ión de estos ferro-car-
• i ^ ' c o n s i s t i r á en el aprovechamiento de los 

¡Irtdoctoá do su esplotacion por espacio de 
fin años, con arreglo á la ley de 3 de Julio 
AP 18oo, Y á las d e m á s disposiciones vigentes, 
- nue se' dicten en lo sucesivo con ca rác t e r 
yoP:1l sobre la materia, ó sobre la inspec-
Mon del servicio do trasporte. 
í ^ r t . 7." La conces ión de las l íneas tercera 
v cuarta so o to rga rá con las tarifas de precios 
lUxinios de peaje y trasporte, que forman 
DaVte de sus respectivos proyectos; quedando 
Lorizado el gobierno para fijar, con previo 
informe de la jun ta consultiva de caminos, 
canales y puertos, oyendo al Consejo de Es-
t^lo, laŝ  tarifas de las l í neas primera y se
cunda. Las disposiciones para la pe r cepc ión 
L los derechos de tarifa se rán para las 
ruatro l íneas las del modelo adjunto á las 
condiciones generales de 13 de Febrero de 
1836 para los ferro-carriles de Madrid á Za-
r¡o-pza, Madr id á I r u n , y otros de pr imer 
órden. 

Art . 8.' E l gobierno fijará, oyendo el pa
recer de la junta consull iva de caminos, ca
nales y puertos, y el del Consejo de Estado,' 
el material que para cada una de las cuatro 
secciones podrá imporlarsc del estrang< ro con 
opción á la exención de derechos de adua
nas y otros, concedida por el caso 5.° del 
artículo 'SO de la ley general de ferro-carriles; 
V d e t e r m i n a r á a d e m á s las condiciones par t i 
culares de los contratos de conces ión de las 
espresadas vias. 

A r t . 9.° Quedan vigentes las leyes de 18 
do'Junio de 1856 y 15 de Jul io 'de 1857 
pn cuanto no se opongan á la presento. 

Por l an ío , mandamos á todos los t r ibuna
les, justicias, gefes, gobernadores y d e m á s 
autoridades, así civiles como militares y ecle-
áfeticas, de cualquier clase y dignidad, guar
an v hagan guardar, cumpl i r y ejecutar la 
presente lev en todas sus partes. 

Dado en Palacio á treinta de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—YO L A 
REINA..—Refrendado.—El Minis t ro de Fo
mento, Rafael de Bustillos y Castilla. 

Barí fué un e spec t ácu lo triste y aflictivo. E l ¡ los años , pesaroso, enfermo y conducido sobre , medios de hacer creer al r ab í que existen 
Rev sal ió en una litera cerrada llevada en ! un lecho, se representa el J o r d á n como s í m - amigos judíos y v iñeros en Málaga ó Jerez 
hombros por marineros; la familia Real, .--c-

uida de una m u l t i t u d curiosa y afligida, se
g u í a á pié la l i tera . E l viaje se ha hecho 
clirectamente y á todo vapor; el 9 la fragata 
anc ló jun to á la «Torre del Greco,» frente al 
Real sitio de la «Favori ta» donde esperaba 
al Rey su hermano el Conde de Aqu i l a . Des
embarcado en la l i tera, y sin hacer alto en 
el palacio, fué colocado en un carruaje pre
parado al objeto y trasportado á Case r í a por 
el ferro-carr i l . E l "limes toda la lamil la Real 
fué á visi tar al Rey S. A . el Conde de Sira-
cusa, que fué á Rari, ha encontrado una no
table mejor ía en la salud do S. M . ; apesar 
de esto la misma tarde el cirujano de ma
rina Capuano, asistido de los s eño re s de Ren-
cis. Trinchera y Coluzzi, ca tedrá t i cos del co
legio de medicina, p r ac t i có una operac ión en 
la persona de S. M . , que consis t ía en una 
incisión bastante profunda, en la parte ele
vada y posterior del muslo, para obtener que 
corriese el tumor interno. Esta ope rac ión no 
ha dado el resultado que se esperaba, y según 
parece, los méd icos no saben aun positiva
mente el punto en que se ha fijado la do
lencia. J--OS P r í n c i p e s , para no fatigar á S. M . , 
alternan en visi tarle. Hoy ha tocado el turno 
á SS. A A . el Conde de 'Aqu i l a y el Infante 
de E s p a ñ a D. Sebastian; m a ñ a n a s e r á n SS. A A , 
los Condes de Siracusa y de T r á p a n i los que 
i r án á Caserta. 

Hoy se ha reunido el Consejo de Estado 
bajo la presidencia del P r í n c i p e heredero, quien 
di r ige esclusivamente los negocios ordinarios, 
pero es de presumir que si se tratase de 
un asunto importante solo el Roy pronun
ciar ía una dec i s ión . 

Acerca de la raza judaica en la plaza 
de Gibraltar el Presbítero D. Miguel Sán
chez ha remitido al Director del Correo 
de Andalucía la siguiente carta: 

Según dice uno de nuestros colegas de Ma
drid, parece que la r epúb l i ca de Méjico nos 
dá completa sat isfacción. Se ponen desde luego 
en vigor los tratados destruidos por el ge
neral Comonfort, y se accede á las d e m á s 
reclamaciones del eObiet i ío e spaño l , prome-
liendo castigo á los que resulten culpables 
de haber cometido alentados contra la vida 
y haciendas de los e s p a ñ o l e s , é indemnizando 
debidamente á estos. 

E l general Almonte , minis t ro de la re 
pública en P a r í s , y que antes lo fué en L ó n -
dres y Roma, ha recibido la ó r d e n de fir
mar el convenio en u n i ó n con el plenipo
tenciario que nombre la reina de E s p a ñ a . 

E l advenimiento del joven general don M i 
guel Miramon á la suprema magistratura de 
la r epúb l i ca mejicana ha contr ibuido sin duda 
poderosamente á este feliz resultado, y no 
menos las activas diligencias del vizconde de 
Gabriac, minis t ro del emperador de los fran
ceses en Méjico, y M . Cár los Otway, que re
presentan en igual calidad á la reina de la 
G r a n - B r e t a ñ a . A lgún elogio t a m b i é n merece 
la conducta del general Zuloaga, que espon
t á n e a m e n t e , llevado de su amor á los espa
ñoles , se a l l anó desde el p r imer momento á 
conceder todo lo que en just icia se le pidiera 
por E s p a ñ a , apoyada en los buenos oficios 
de Francia é Ingla te r ra . 

Llegadas las cosas al estado en que se ha
llan, se r í a muy de sentir que Miramon no 
lograse vencer á sus enemigos, que aun se 
mantienen mas ó menos fuertes en Yeracruz, 
Tampico, Mazatlan y otras plazas del l i to ra l . 

Es de creer, sin" embargo, que el vence
dor de San Luis de Potosí y de Guadala-
jara se a p o d e r a r á de la Plaza de Yeracruz, 
sin que J u á r e z y su gobierno se atrevan á 
esperarlo dentro "de sus muros. 

Así lo daban á entender las ú l t i m a s no
ticias de Méjico, presentando la s i tuac ión de 
aquel jefe, como desesperada, sin que p u 
diera contaf gran cosa con los socorros que 
pudiera recibir de los Estados-Unidos. M . B u -
chanam se l imi t a á hacer votos por el tr iunfo 
de la causa federal; pero no e n t e n d í a de en
viar n i hombres, n i dinero, n i oficiales fa
cultativos que asegurasen la victoria de sus 
amigos. 

Dice la Correspondencia: 
«La plaza de Mel i l l a t e n d r á t n adelante 

los l ím i t e s que por riguroso derecho lo cor
responden. Su g u a r n i c i ó n no e s t a r á obligada 
á v i v i r constantemente con las armas en la 
Tnano y en el vergonzoso encierro en que 
por tantos a ñ o s ha existido. 

El Gobierno m a r r o q u í c u i d a r á de prevenir 
y castigar los desafueros do los riffeños; y 
sabe a d e m á s , que sí para ello no bastara su 
autoridad, el Gobierno e s p a ñ o l dispone de 
bastantes medios, y es tá dotado de sobrada 
energía para obtener r e p a r a c i ó n del menor 
a§ravio . Hoy existe la mejor inteligencia 
entre ambos" Gobie rnos .» 

«GIBRALTAR 11 de Marzo. 

»Mi m u y eslimado amigo: por m i buena 
ó mala suerte, una de las primeras cosas que 
he visto y me han llamado la a t enc ión en 
esta plaza han sido los judú s y sus cos
tumbres, y creo, por lo mismo, oportuno 
hablar de estas y aquellos en una do mis 

¡présenla 
bolo del pueblo destruido, donde á pesar de 
ta in jur ia del tiempo y los grandes trastornos 
sociales que ha sufrido Roma en el largo 
espacio de diez y nueve siglos, en inscr ip
ciones todavía legibles, en bajos relieves que 
aun causan a d m i r a c i ó n á los mejores artistas, 
se conserva viva la memoria de la ruina de 
Jcrusalen, la de s t rucc ión de su portentoso 
templo, la devas tac ión del pueblo que en él 
ado rá r a al Dios de Abra ha m; se ven la mesa 
de oro, los vasos sagrados, las trompetas de 
piala, el cé l eb re candelabro de siete me
cheros, y en r e p r e s e n t a c i ó n de los cien m i l 
prisioneros que trajera T i to , se notan en 
oajos relieves muchos hebreos, coronados, con 
las manos atadas sobre las espaldas, mos 
trando una a l eg r í a forzosa para contr ibui r 
t a m b i é n con su amargo júbilo al aumento de 
la gloria del h é r o e en cuyo honor Roma enln-
siasmada celebraba el triunfo. 

»Lo¿ j ud íos pasan aun con pena por debajo 
del arco de Ti to. Así con t inúan recordando 
y celebrando el eterno triunfo, no de este 
ilustre Emperador, sino del l ibertador del 
mundo. 

»La s i tuac ión de los descendientes de Abra-
ham en la antigua Calpe, no obstante la gran 
l ibertad que se les concede, no puede ser 
mas deplorable. 

»El hebreo en Gibraltar presenta un t ipo 
especial. JNo es, no quiere hacerse europeo, 
ni admi t i r la civi l ización. Es y vive como 
africano, se complace en su misma degrfi-
dacion é ignorancia, y se g lor ía en no hacer, 
ni leer, n i saber mas que lo que practica, 
lee y viene haciendo desde el t iempo de su 
d i spe r s ión . Si V. ahora quiere conocer al 
jud io , no tiene mas que figurarse un hom
bre de estatura regular, delgado ordinaria
mente, facciones muy pronunciadas, color 
amari l lo oscuro, ojos atravesados, cabeza i n 
clinada á la t ierra, con un gorr i l lo negro y 
muy p e q u e ñ o que le cubre el occipucio, cor
bata blanca, e ñ a g ü e t a de muselina ó coco 
piolado, un jaique, de p a ñ o ó jerga rayada, 
con capucha y ajustado por la cintura" con 
cualquier cosa, piernas enteramente desnu
das, y por conc lus ión unas babuchas pajizas 
y sin t a lón . Se me olvidaba decir que las 
patillas rapadas por el rededor de la barba, 
son uno de los a tavíos mas importantes y 
fijos que adornan el precioso rostro de esta 
buena gente. 

»En honor de la verdad, confieso que las 
hebreas son generalmente mas civilizadas. 
Todav ía les está cerrada la puerta de Sina-

que. aunque ocultos, se mantienen fieles en 
sus creencias, y trabajan con afán por dar 
á beber puro y buen vino á los verdaderos 
creyentes. 

« E n t r e los mas fanát icos , que no faltan, 
basta que un cristiano ponga su mano, toque 
siquiera la bota en que conservan el v ino , 
para que ya no les sea permit ido n i aun 
probarlo. 

» A q u e l se l i r a ó se malbarata, y se hace 
todo lo posible por supl i r lo ó aparentar que 
se ha suplido con otro. 

»Si hacen regalos á un cristiano, lo que 
suelen hacer hasta con los sacerdotes, el que 
lo hace no puede ser locado por la mano del 
que ha de recibir el presente. E n tal caso 
le inu t i l i za . No comen la carne de cerdos 
jamás ; pero como la L ínea , San Roque y los 
Barrios no es tán muy léjos, nadie impide que 
en estos puntos y á la sordina, sin que nadie 
lo vea, se pruebe solo por saber el gusto que 
tiene el j a l i t , como ellos d icen. . . E l s en t i 
miento de su propia dignidad lo tienen en
teramente perdido. Se les insulta, y no dicen 
una palabra: cuan Jo mas, se ritín, y o.on toda 
la amabil idad del mundo, dicen: ño te ofen
das, m i bien, por tu Dios, ten buen genio. 
Y con esto lo creen todo hecho. Pero basta 
ya hoy de j u d í o s y necedades j u d á i c a s . 

»Muv pronto h a b l a r é de otras cosas.— 
B . S. ' M . S. S.—Miguel Sánchez.» 

primeras carias. 
« P a r a el que ha leido la historia del pueblo I goga, y las pelan el dia de su matrimonio, 

hebreo, para el que conoce su origen, pro- Esto ú l t imo vá á ser fatal á los j u d í o s . Entre 
gresos, riquezas, esplendor, poder y pro tecc ión 
que en cien ocasiones y de una manera osten
sible le concediera el cielo, la s i tuac ión actual 
de los j ud ío s no puede menos de ser conside
rada como un hecho providencial , misterioso, 
de importancia suma, y digno en todos concep
tos de ser estudiado con de t enc ión y hasta 
curiosidad. «La sangre de J e sús caiga sobre 
ñoso t ros y sobre nuestros hijos,» dijeron los 
j u d í o s hace ya diez y nueve siglos, y diez 
y nueve siglos hay t a m b i é n que la sangre del 
Redentor de la humanidad cae sobre los 
j u d í o s y sus descendientes, como una espe
s ís ima y terr ible l luv ia de infortunios. He 
visto á "los j u d í o s en el vecino imper io , he 
tratado y viajado con algunos en Alemania, 
los he observado con detenimiento en Roma, 
y en todas partes, sin escepcion alguna, he 
visto confirmada la verdad que acabo de con
signar. 

«Él hebreo en Francia sigue las huellas 
de Salvador, moderno escritor j u d í o ; se hace 
ateo como él . 

«En Alemania permanece estacionario, i g 
norante, sumido en la mas v i l y miserable 
abyecc ión , despreciado de todo el mundo, ó 
entra en el ancho cauco do la civi l ización 
moderna, olvida el judaismo, so rubor i zado 
haberlo antes profesado; lee á Kant , y con 
el se hace escépt ico ; á Straus, y se convierte 
á un e s t ú p i d o misticismo; á i legel ó Sche-
l l i n g , y niega á Dios, con fund iéndo lo en un 
gran todo con el hombre y el universo, ó se 
di r ige á la capital del orbe catól ico; entra 
en San A n d r é s de la Fratre, vé un m a g n í 
fico cuadro de la Yjrgen San t í s ima , se postra 
ante él , abjura sus errores, escribe los mo
tivos de su conve r s ión , y despreciando r i 
quezas, honores y todo, recibe el bautismo, 
y á imi tac ión de Ratisbona, se ret ira á Je-
rusá l eñ á derramar copiosas l á g r i m a s alre
dedor del Santo' Sepulcro, pidiendo al Señor 
gracia y misericordia para él y para sus a n 
tiguos padres y hermanos. 

« E n Roma, la condic ión y manera de v i v i r 
de los hebreos no pueden menos de inspirar 
c o m p a s i ó n á todo el que estudie con a l g ú n 
detenimiento la ignorancia, la miseria, el 
embrutecimiento, la deg radac ión con que á 
la otra parle de T í b e r , en un lugar de i g 
nominia y por lodos bien conocido, sujetos 
á una grande vigi lancia , tratados siempre con 
la mayor desconfianza, privados de toda clase 

MOVIMIENTO DEL PUERTO 
HASTA LAS DOCK DEL DIA DE A\EK. 

Respecto á la delicada salud del Rey 
ê Ñapóles, dice un periódico: 

E l Rev Fernando llegó á Ñ á p e l e s el 9 de 
«tarzo á ' l a una de la tarde. La partida de 

ellas hay muchas que e n t r e g a r í a n su cur l lo 
al verdugo con mas gusto que sus cabellos 
á la tijera del r ab í . Los hebreos no quieren 
convencerse de que por una cosa inf ini ta
mente mas p e q u e ñ a han tenido los ingleses 
que sostener una guerra de tres años en la 
india . Que c o n t i n ú e n pelando á sus mujeres 
y pronto t e n d r á n que i r por esposas al an
tiguo pais de las amazonas. 

»Los j ud ío s a q u í no estudian ni desean 
saber. 

«¿Para qué este trabajo? La ú n i c a ciencia 
consiste en escuchar la esplicacion de la Biblia 
de los lábios del r ab í , y la civi l ización toda 
está reducida á e n g a ñ a r á los cristianos bien 
y con frecuencia. E l s á b a d o lo tienen todo 
consagrado á Dios. 

« E n él no trabajan nada, conservan sus 
tiendas cerradas, y pasan la mayor parte del 
dia en la Sinagoga, rezando salmos en hebreo, 
que no entienden, y oyendo esplicaciones en 
un español ant iguo" y "malo que yo entiendo 
con suma dif icul tad. Todav ía se l laman es
pañoles , y aboca llena apellidan nuestros Reyes 
ó los antiguos Reyes de Castilla. 

« C o n s e r v a n la a"nligua legis lación de Cas
t i l la , y en sus propios asuntos se r igen y 
administran just icia conforme á ella. Óe te
nido ocasión de leer una escritura do do
nación y un testamento, hechos ambos según 
la fórmula , prescripciones y lenguaje que en 
los siglos medios empleaban los e spaño le s 
en esta clase de documentos. 

»Son tan exactos observadores de la forma, 
una vez aprendida, que á pesar de tener 
ideas muy vagas acerca de la Tr in idad , co
mienzan e l mencionado testamento con la i n 
vocación del Padre, dol Hijo y del E s p í r i t u 
Santo. Estoy seguro de que si el Rey es
pañol Sisebuto, como los obl igó á bautizarse, 
¡os hubiese una vez forzado á testar en nom-
bre de Jesucristo, así lo hab r í an hecho siem
pre, por no cambiar en nada lo que h a b í a n 
visto practicnr á sus padres. E l español lo 
hablan, con especialidad los de Mogador y 
Dtros puntos de Africa, lo mismo que pu
l ie ra haberse hablado en Sevilla en el siglo 
O I . Para ellos los idiomas, como los siglos, 
no adelantan ni un paso. ¡Pobre gente! Cuando 
han de comer carne de cualquier clase que 
sea, pr imero debe inspeccionarla el sáb io , y 
i i el sáb io , que sin duda será así llamado 
por i ron ía , tiene la humorada de decir que 

S A L I D A S DE A L T A M A R . 

Para Ilong-kong, vapor inglés Rajah, su capitán 
W . T. Norie, con 96 individuos do tripulaciou. 

Para Singapor, fragata americana Cromwell, su 
cap¡tan W . Adains, con 18 individuos de tripulación, 
coii efectos del pais. 

E N T R A D A S DE C A B O T A G E . 

De Cagayan, bergantin-goleta num. 127 San Ni
colás, en 10 dias de navegación, con 3150 fardos 
do tabaco: consignado a los Sres. Aguirre y C , su 
capitán D. Ramón Romero. 

DeAparri, id. id. núm. 117 Legaspi, en 9 dias de 
navegación, con 4050 fardos de tabaco- consignado 
á los Sres. Aguirre y C, su capitán D. Pedro Ma
ría Cifuente, y do pasagero D. Abetino A. Martínez. 

Da, Lagonoy, id. id. núm. 9 San Andrés, en 8 
dias do navegación, con 502 picos de abacá: con
signado a los Sres. Russell y Sturgis, su patrón 
Francisco Diana. 

Do Taal, pontin núm. 57 Santa Marta, en 2 dias 
do navegación, con 836 bultos de azúcar, 71 cueros 
y 25 picos de cebollas.- consignado al patrón Do
mingo Encarnación. 

Do Pangasiuan, id. núm. 167 Nlra. Sra. de An-
tipolo, cu 5 dias do navegación, con 495 cávanos 
do arroz, 270 pilones do azúcar, 200 picos de si-
bucao y 7 cerdos: consignado a D. José M. Tuason, 
su patrón Audivs Sisón. 

De Cebú, bergantin-goleta núm. 76 Ceres (a) San 
Pablo, on 6 dias do navegación, con 181 picos do 
abacá y 1015 bultos bastones: consignado al chino 
Chiap, su patrón Casimiro Alaura. 

De Pangasinan, pontin núm. 220 San Vicente, en 
5 dias do navegación, con 1100 cávanos de arroz: 
consignado al patrón D. Vicente Fernandez. 

S A L I D A S DE C A B O T A G E . 

Para Cagayan, bergantín español Salve, su capitán 
D. José R. Eurutia, y do pasageros D. Antonio 
Lara con su esposa, y ios RR. PP. Fr. Juan do Dios 
Rico, Fr. Manuel Concha, Fr. Manuel González, 
Fr. Podro Alcántara y Fr. Francisco Fonst. 

Para Leite, bergantin-goleta núm. 2 Santísima 
Trinidad, su patrón D. Ignacio Foruria. 

Para id , id. id. núm. 94 Isabel, su patrón Pablo 
Saavodra. 

Para Zambales, pontin núm. 196 San José (a) 
Quijote, sn patrón D. Marcos Navarrete. 

Para Pangasinan, id. num. 2 Santísima Trinidad, 
su patrón Vicente L . Abalos. 

Para Taal, id. núm. 185 Merced, su patrón Pedro 
Marino. 

Para id., id. núm. 162 Primoroso, su patrón Dio
nisio do Castro 

Para id., id. núm. 158 Nlra. Sra. de Gracia, 
su patrón Ramón Mangubat. 

Para Taal, panco núm. 399 Paz, su patrón Josó 
Encarnación. 

Para Mindoro, id. núm. 391 Sara Juan, su patrón 
Rcducindo Nicolás. 

VIGIA DE MANILA. 

de honor y derechos, ¿e alberga un crecido i e s t á inmunda , ya no pueden comerla y es 
ni'itnorn rio iíiiiífns pn'ncnmipnHn rnn sn lún- forzoso t i rar la y darla aunque sea de balde 

á los picaros cristianos, para que con tan gran 
n ú m e r o de j u d í o s , consumiendo con su li in-
guida y triste csperanv.a su yida t a m b i é n 
l á n g u i d a y algo y mucho mas que triste. 
A l ver á los j ud ío s en Trasteveri. no puec'e 
uno menos de recordar las dolorosas impre
siones que profundamente se grabaran en su 
e s p í r i t u al pasar por el antiguo Foro Romano, 
la F ía -Sacro y el arco tr iunfal de T i to , dende 
bajo la forma de un anciano agobiado por 

cr imen se los acabe de l levar el diablo. 
«Ya c o m p r e n d e r á V . que los cristianos sa

l u d a r á n con sumo afecto todas las ocasiones 
que á estas parecidas se les presenten. Para 
su par t icular uso no les es permit ido otro 
vino que el estraido de la uva por sus mismos 
correl igionarios . Afortunadamente siempre hay 

DIA 31 DE MAYO DE 1859. 

A las cinco de ayer tardo la atmósfera dtspej ada 
viento y mar calmosos. 

A las cinco y veinticinco minutos zarpó del an
cladero do la barra para su destino el vapor inglés 
Rajah, de la Compañía P. y O. 

El Corregidor á las cinco y tres cuartos, üna go
leta española entrante se halla próesima a la boca 
grande, viento N . E. fresquito y mareta del viento. 

A l amanecer de hoy la atmósfera calimosa, viento 
y mar en calma y en la esploracion, un bergantin-
goleta do provincia entrante fondeado en la barra, 
se ignora su nombro y procedencia. 

El Corregidor a las ocho de esta mañana; viento 
N. flojo y mar llana. 

Idem a Ins nueve y cuarpnta minutos. Se descu
bre una barca entrante a 15 millas O. y un ber
gantin-goleta al parecer do provincia, se halla 
próesimo a la boca grande. 

A las doco la atmósfera nublada, viento N . ga
leno y mar llana. 
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A V I S O S . 

Administración general 
DK CORREOS DR FILIPINAS. 

Para munana f . ' d e l acliial saldrá para Sin-
gapor el bcryanlin espauul GIIAV1NA, s f g i i D 
aviso recibido dú !a Ca¡jilaii!a del pu; rto. 

Manila 31 ile Mayo de - 1 8 5 9 . = E i AJminis-
trador general, Sebastian de Qtazbftas 

Las carias que h conlinuacion se espre 
san, se bailan detenidas en esta Admiuis-
Iracion general de Correos, por carecer 
de! competente franqueo; y se avisa al p ú 
blico para su conocimicnlo por sí !os ¡'.IUTC-
sadus tienen á bien pasarse por dieba oficina, 
á fin de llenar este iiulispensabio requisito para 
poderlas dar dirección á sus destinos en p r i 
mera rpor tunidad, pues do lo contrario se 
q u e d a r á n arebivades. 

r iúNTOS A DONDE SE 
D I l i U E N . 

SliJETOS A QüIE.NES VAN 
D I U U I D A S . 

Para lispaña. 
Sr. D- Miauol P i ü G a r d v 1 ,Ti , , • , 

C a m p i l i l . . . 1 ] m l W * -
Sr. I ) . Francisco Escu- ) , . 

dero j l J -
Sra. defia Jcaquinu l i i - í , , 

l i n i ) Iü- • 
Sra. dona Asunción D^r- | . , 

yin de Gourtoy. . . j 
Sr. D . Gaspar W. úv) r . 

Coca. . . . . . ) 
Sr. 1). Rafael Calvo y 1 j , 

González j i u . 
Sr. D . Agust ín OÜ!). í Vnllado'id. 
Sr. D. Jusé Viñ z. . . I d . 
Sr. I ) . Cristóbal Morales ) , 

Ruiz j 110,1(13 
Sr. D. Joanuin Hernán - ) xT , 

dez. . . . . . . J P W W f 
Sr. I ) . José Cray\Y¡nk:íl. Aücante . 
S r . ' I ) . Sebastian de C a r - ) p , , r- -i- „ 

ranceja ¡ Santander - Cam.bas. 

^ m f Í ^ M o ; } Almadén . 
Sra. dofia Mar ía Con- 'i i - . & . 

cepcion Guillan. . . j Murcia • l o l ana 
Sr. D . Miguel Palacios. Lugo. 
Sr. D . José Noboa y ) , • • c ,. , 

Canto ^ G a i c i a - S a n U a g o . 

S r . D . Ensebio Castro. ] Bui;í?n.s"-V¡toria dc, ( Rioja. 
Sra. dona Francisca de ) „ . . ¿ í ' , . 

Ceobidi. . . . . J l í ' ^ o - E l a n c h o v e . 
Sra. dona Juana ^ o ñ ^ ^ . ¿ ^ ¿ ¿ ^ ^ 

teroia 

Sra. do to ,sabe. Hilero. | C r « ; C,.u. 

-Para el esíranjero. 
M r . J. de Olona . . . P a r í s . 
Rcv. S. Ribaya, a. m . . N» gombo. 
Sr. D. Jayme narbf'jp. . Gibrallar. 
Sres. Zulueta, bermanos j , l r a 

y c o m p a ñ í a . . . j ¡ 0* 
Manila 51 de tMjyo do-1859.— Eí Adminis

trador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

Se desea tomar á íleíc para Cochin-
cbina un barco de (500 á 700 toneladas de 
cavida. Dirigirse al Consulado de Francia, en 
Rinondo. 5 

Para Burdeos vía ilong-kong-, ¡a 
fragata ciippcr francesa ASIE , caplian MoUiier. 
sa ldrá ep.hreve para diebos puntos, tomando 
algún Hete si hubiere así como pasajeros para 
los cuales tiene eseelentes localidades. 

Guicha-rd & Fils. 
Calle de San Jacinto. A 

La fragata espailola CERVANTES 
sa ldrá para Cádiz el 2 de Junio. 

Aguirre y C * 5 
Para Cebú, saldrá el bergantiu-go-

lela C A R M E N , y lo despacha 
/ , Eustaquio Ncri . 2 

Para Cebú, saldrá el bergantín-go
leta S IRENA, y lo despacha 

Guillermo Osm ' í l a . 2 
Para Pasacao, saldrá el 3 del actual 

el bergantin-goleta D O M I N G A ; admite carga 
ó flete y pasajeros, y lo despacha 

F. P. Cembrano. (bij") 5 

Para Ca^ayan, saldrán en toda la 
presente semana la barca PAZ y la goleta GA 
L L E G U I T O ; admiten carga y pasageros, las 
despachan Orbela, CucuHu y C.a 2 

Para lloilo con escala en Bacolod, 
sa ldrá el bergantin-goleta N . ROSITA; admite 
carga y pasageros para ambos puntos, lo des
pachan Orbeta, Cncnbu y C á 2 

Para ¡long-kong, saldrá en breve la 
barca española SOLA; admite carga á Ik te , la 
despachan Jenny y C / 2 

Para iloilo con escala á la Con
cepc ión , sa ldrá en Inda la presentí! seman-i el 
berganlln-golela SAN V I C E N T E (,) V A L E N 
CIA, por Publo García. -I 

En la presente semana saldrán los 
buques sigulentfs: 

Para Miagan en I loüo , herír inl in-golcta nú 
mero -179 S. Bernardo (a) Dichoso. 

Para Gulmbal en I lol io, goleta n ú m . 50 
S. Esteban. 

Para i d . , ¡d. n ú m . -18o fíimdio. 
Para i d . . Id . n ú m . -10o Carmen. 
Para i d , , pailebot n ú m . 41 Anlipolo. 

ALMONEDA. 
El b e r g a n t í n Rqmáño se venderá en púb;icn 

almoneda ci día i.0 de Junio en el a macen de 
Efectos Navales d e S. Fernando. El inventario 
se halla d e fflániíTéstO en el mismo a.macen. 1 

Martillo de F, Barrera. 
Para hoy miÓM'OKs - I , " de Junio d-' siete á diez 

de ¡a noche, se venderán en almoneda \arios gé
neros y efectos, al hojas, relojes, sombreros de 
fieltro y felpá. vinos, muibies, carruages y 
c a b a ü o s . 

T a m b i é n se venderá una partida de latas de 
á 1 arroba de bac<;LiO. 1 

Don J . ¡í. Smiíh ha sido admitido 
socio de nuestra casa y se e n c a r g a r á de la 
que, con ¡a mi i imi razim, lu-mos establecido en 
Singapore cuyos socios sen: 

Don J. Adam Sniith de Londres. 
» R. P. Wood » Liverpool . 
» Lorenzo Rell » Manila, 

y » J. K . Sniith en Singap re. 
M a n í a y 50 do Mavo de -1839. 

Smill í , Rell y C * 5 
Desde esta fecha giraré bajo la 

razón de Veiiiincio Sainz y C.a y he. autorizado 
á 1). Juan José Marcaida (hijo) para que use 
de dicha firma en lodos mis negocios. 

Calle Nueva n ú m . 17. 
Venancio Sainz y C.a 2. 

AVISO A LOS DUEÑOS DE CASCOS. 
El que suscribe se compromete carenar cascos 

d^mejor estado siendo así. doce pesos de costo 
por l ivs diüs de tiempo juntado con media 
tinaja de acéUé y correspiMidiente be tún , ad-
vi r l ien lo que ha de ser cun marca crecida. 
Rarrio de Aceiteros t é rmino do Tondo. 

José M . Nicolás. 2 

Royal Insurance Company 
EN L I V E R P O O L . 

COJIPAÑÍA DE SÉGtJTCOS C 0 ? i T R \ INCENDIOS KSTA 
BLECIDA CON AUTOll IZAGION DEL TARLAMENTO. 

CAPITAL DIEZ MILLONES DE PESOS. 
Ajenles en Manila. 

Til lson, í l e r r m a n n y C.a 
Los que suscriben nombrados Agentes de la 

Compoin'ii de seguros contra Incendios, titulada: 
ROYAL INSURANCE COMPANY 

aseguran contra Incendios, fincas, muebles y 
efectos. El premio por riesgos que no ofrecen 
peligro estraordinario es d Y^o por ciento anual 
sobre la cantidad asegurada. S$ puede asegurar 
sobre un edificio y su contenido hasta la can
tidad de sesenta mi l pesos. 

Las lYciamaciunes se a r reg la rán con la ma
yor liberalidad y serán pagadas con toda pron
t i tud. 

Calle de Anloague -19 de Abri l de 1859. - T l l l 
son, I le r rmann y C.B 5 

lieiratos fologrúficos* 
En c! establecimiento fotográfico de la. calle 

de. Jó lo , SÜ. ejecutan retratos, sobre papel, 
cristal o placa. 

R E T R A T O S E S T E R E O S C Ó P I C O S . 
en papel y cristal, ambolipos senclilos ó do-
b'es, copias de cuadros daguerreotipos etc., 
vistas y retratos larjetns. 

Se ofrece al pubdeo un bonito surtido de 
cajas de. lujo para retratos de mucho gusto, 
y á los re t ra íos de toda clase se dá el co
lorido á precios mód icos . 

Callo de Jólo , la casa junta al cuartel de 
Seguridad P ú b i i c a . 

Botica de D* Jacobo Zohel 
Manila. 

SISTEMA M E D I C O DÉ H O L L O W A Y . 

A t 

i?'os de música. 
En la platería del Sr. ü . J. Roulbier , p'aza 

de San Gibr ie l , hay de venta los siguientes 
métodos de piano, canto, á rpa y guitarra es
critos en idioma españo la . 
Método de Cram.'r para piano. . S -í •! 

» » Viguoric » Id. . . 5 0 
o » Noifart n id . . . 5 0 
» o Gómez » canto. . -12 o 
« » Rochsa o á r p a . . . 5 0 
» » Kulkbrenncr » i d . . . G 0 
» » Carrul l l » guitarra. 5 0 

6 

Arroz bueno» 
En la calle de An'oague n ú m . 9 se vende 

á 2 pesos 1 real cavan con embase. 5 

Apropósito para la próesima esta
ción üe lluvias, se vende un carruage de muelles 
en buen estado de uso, con pareja y guarni-
nlcioncs todo en IG0 pesos, ademas dos apa
radores de parra de moda, sillas y sofás : en 
la calle de Anloague n ú m . 9 darán r a z ó n . 5 

Bacalao de Noruega á 5 ps. arroba 
y 2 rs. l ibra; sa lmón seco á A ¡a l i b i a ; id . 
en salmuera á 2 rs. libra; a tún en id. á -I real 
libra, los efectos anunciados se despacha en el 
a lmacén del Ancla en té E^COIIH. 5 

En el callejón de S. Gabriel núm 2, 
se vende juntos ó por separado un carruage 
con pareja de buena alzada y gran trole. 5 

PAUA DORAI» Y PLATEAR. 
Se vende una bater ía e éctr ica completa , 

Dirigirse á M r . Debarr, martillo de Molina, 
Escolla. 2 i 

Se venden dos parejas de gran 
trote en la calle del Arzobispo n ú m , 3 i 

PILDORAS H O L L O W A Y . 
PURGATIVO Y REFRESCANTE DE LA SANGRE. 

Este inestimable específico, compuesto on-
leramenle de yerbas medicinales, no contiene 
mercurio ni alguna otra sustancia d e l d é r e a . 
Rmigno á la niñez mas liorna y á la complexión 
mas "de ¡cada, é igualmente pronto y seguro 
para desarraignr c! mn' en la complexión mas 
robusta, es enteramente inofensivo en sus ope
raciones y efectos, mientras busca, y n mueve 
las enfermedades de cualquiera especie, y en 
cualquier grado, por antiguas y arraigadas que 
s jan. 

Entre los midares de personas curadas con 
esla medicina, muchas que ya estaban á las 
puertas de la muerte, perseverando en su uso 
han llegado á recobrar su sa ud y sus fuer
zas, después de haber t iulado inú t i lmente lodos 
los otros remedios. 

Los mas afl igi los no deben entregarse á la 
desespe rac ión ; hagan un compelimle ensayo 
de, los eficaces efectos de esta asumbrosi me-
dicinn, y pronlo recobrarán el beneficio de 
la salud. 
No se perderá liempo en lomar este remedio para 

cualquiera de las enfermedades siguientes: 
Accidentes cpi lépl icos 
A'murranas. 
Asma. 
Ca enluras briosas. 

— inlermilentes. 
— de toda especi i . 

Cólicos. 
Debí ¡dad ó exlenuacion 

— ó falta de fuerzas 
por cualquiera causa 

Disente/ ía . 
Dolor de garganta. 

de vkn l re . 
Erisipela. 
Enfermedades del h í 

gado. 
— venéreas . 

Gola 
Hidropes ía 
Ictericia. 
Indigestiones. 

Inllamaciont s. 
Irregularidades do la 

mens t ruac ión . 
Jaqmxa. 
Lampar incs. 
Lfnnbrices de toda cs-

P'cio. 
Lumbago ó doler de i l -

ilunes. 
Md\ de piedra. 
Manchas en el cút is . 
Obstrucciones de vien

tre 
Retención de orina. 
Reumatismo. 
S ín tomas secundarios. 
Tic-do'oroso. 
Tisis ó consunción p u l 

monar. 
Tumores 
Ulceras 

Estas pildoras se venden en el cslableciinienlo 
general de Lóndres , 244; Strand, y el d e p ó 
sito general rn Maniiü, es en casa del Señor 
D. Jacebo Zubel. 

Cada cajita contiene una ins t rucc ión en es
pañol para esplicar la manera de hacer uso 
de eslus p í ' do ras . 

Cerveza blanca y negra, 
Se ha recibido en casa d e que suscribe, 

calle de Anloague. n ú m . 47, se espende S -M ps. 
barri l por menudo y mucho mas barato sa
cando una partida regular. 

Edmond Plauchul. 
La librería de la calle de Anloague 

n ú m . 5, vende: 
Rreviarlos romanos con santos de Indias, 

A tomos en 4.a $ 20 
I d . ¡ I . ¡il .J -i lomos foiio. . . . . 50 
I d . id . I d . , -I tomo en 4.° . . . . 7 
I d . i d . franciscanos, -1 tomo en -i.0 . 7 

ALMACEN DEL ANCLA. 
En dicho almacén hay de venta jamones de 

la Sierra muy frescos, id . americanos, Id . 
ingleses, id . do China, cerveza francesa en 
cajas de una decena, i d . inglesa en barr l cs 
de cuatro decenas, i d . poter en i d . , licores 
franceses do 1.a calidad en cajas de una do
cena de diferentes clases, quesos holandeses 
muy liemos, harina muy fina en paquetes de 
media libra apropós i to para pastelt s y servicio 
de cocina á 1 real paquete, un gran surtido 
de latas francesas do carnes, aves, verduras, 
sopas á la Juliana y caldos; todos estos ar t i 
cules son recien llegados por la barca española 
Votadora y por la fragata francesa Amelia. 

Pianos verticales acabados de lle
gar se venden por 

Eindiay I l ichardson y C * 

Se vende una partida de 150 sacos 
de cacao de Guayaquil , en lotes que acomoden 
á los compradores. 

Kussell y Slurgis. 5 

En la casa Elzinger ílermanos, Es-
co'la, se halla un surtido de bolitas francesas 
superiores y también un surtido de camisas 
del corte mas modi rno que se acaban de re
cibir do l íu ropa . r5 

En la calle de Magallanes núm. 31, 
so vende con pareja ó si'6 ella un elegante 
canuligo de pocos meses de uso. 

Se vende en depósito ó consumo 
uia pequeña partida áe c h a m p a ñ a llegado por 
la A . iV. Cezard. 

Findlay, I l ichardson y C * 

Cacao de Guayaquil se vende una 
partida de 60 sacos de calidad superior por 

Findlay, Richardson y C.a 

L o s que suscriben c o m 
pran plata al I I por ciento por mayor. 

J. M . Tuason C.0 

Cambio de monedas, 
Calle iVücra núm. 17. 

Onzas de oro se compran á $ T i 
Se venden 6 l-S-.j 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague casa nihn. 3. 

Onzas se compran á $ 1 1 . 
Se venden á S M - 5 rs. 
Plata se compra por mayer á TI p ^ . 

Puesto público de cambio 
DE MONKDAS, 

Siluado en la Escolta, fábrica de Jabonen 
Onzas se compran á $ 14. 
Se venden A $ 11 5 rs. 
Piala en gran cantidad se compra á I I p« 

Puesto público de cambio 
DE MONEDAS. 

SilnaJo en la calle Real de Manila, almacén rfe 
la Fortuna. 

Onzas se compran á S -14. 
Se venden á $ 14-5 rs. 
Plata en gran cantidad se compra á -H 

Cambio de monedas, 
CALLE REAL DE MANILA NÍM 18 . 

Onzas se c impran á S T í - l real. 
se venden á $ rs. 

Aceite de máquina, 
Acaba de llegar una pequeña pa/lida, cuya 

superior calidad es ya conocida de las per
sonas que so han servido de él; y en el dia, 
que es tan inferior y a'lullerddo el de la La
guna, se hace aquel doblemente apreciab'e 
por su brillante ¡uz, que no se «paga hasta 
haberse consumido la ú l t ima gola de aceito 
y sin dejar la menor borra ni sueb dad. Se 
vende en la Barraca, casa del Sr. iVlarcaida, 
á S 5 Ya por Cbda 10 gañ ía s , sin casco, en 
plata. 2 

En la tienda del chino Tiaoqui, de
bajo de la casa de los Sres. Tuason y C.*, 
se han recibido ú l t imamen te los efectos si
guientes; 

Botellas de r iquís imos licorrs -1.a superior, 
anisete, curazado, pecico y gotas amargas de 
(bil ler) , corbatas, chalecos, cintas de tercio
pelo n g r o , sombridas de colores, vestidos de 
baró con volantes y sin é:, tocaJorcilos, ca
misas para hombre, sombreros de jipijapa, 
paja y fieltro, cabezada de fantasía, sillas sin 
brazos de Europa, candelabros y candeleros 
con sus virinas, llores artificiales, blonda negra, 
pomada, lavanda real, alfombras aterciopc-
adas, bolas, toscanas y zopalos de goma, ca
pole negro y blanco de i d . , juegos de palan
ganas de porcelana de Chin;i. 5 

Se vende el pontinFLOR DEL MAR 
construido en Pangasinan, de la cavida de 170Ü 
cavanes de arroz, y para su ajuste pueden en
tenderse con el que suscribe en San Jucinlo 
casa n ú m . 7. Pedro Puson. 2 

En la calle del Arzobispo núm. 20, 
se vende un clificó, una levita de paño y una 
casaca de gala, todo en buen estado de uso, 
para la clase do Sres. oficiales del arma de 
infantería. También se vendo una magníílca 
cama matrimoniai de camagon. 2 

El que suscribe vende en su almacén 
de alfarería en Binondo en precios muy aven-
tiijados para los compradores. 
Por -1000 lejas con conducc ión puesto 

á la orilla del rio de Manila ó cos
tados de los buques S 0 ' ^ 

I d . de ladrillos mayores del doble con 
id . id -12 J 

Id . de i d . de sencillos con i d . id . . 5 4 
Id . de baldosas de 1 . ' con i d . i d . . 20 
Id . i d . de 2 a con i d . id -10 
Por 100 canales maestras con id . i d . . 8 , ., 

D ; todo se garantiza por su buena calidad. 
Calle Je la Barraca frente de la fonda francesa. 

Domingo Quiroga. 
El que suscribe vende en sus ca

marines de alfarería en 8. Pedro Macai l . 
Tejas el mi lar, en piala . . . . S ' « » 
Ladridos mayores del dob'e i d . i d . . -12 » 
Id . sencidos i d . id 5 4 
Baldosas de 20 punios nnjores de las 

que vienen de China el ciento i d . . 8 » 
i d . corrientes de 1.a el mil lar id . . 20 » 
I d . de 2 . ' ¡d id -H » 
Canales maestras el eionlu id . . . . 8 9 

De todo se garantiza su buena calidad. 
Las conducciones se p a g a r á n por separado. 

José M de la O. 
En ía calle de Recoletos núm. U 

se vendo un carruage con su pareja. 

TEATRO TAGALO DE TONDÓT 

Para el jueves 2 del corriente, á las siete en 
punto de la noche, se pondrá en escena una 
parle de la gran tragedia, titulada: 

LA CONQUISTA DE C H A N A D A . 
Danlo fin con bailes nacionales. 

Precios de las localidades. 
Palcos y lunetas 2 -l|2 rs. 
Entrada general -1 real. 

M A N I L A : 
Imprenta de R a m í r e z y Giraudier, Editores 

responsables. 
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